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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, quince (15) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

   
REFERENCIA:    SOLICITUD APREHENSIÓN -PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA.   

RADICACIÓN:    680014003014-2020-00135-00   

SOLICITANTE:  MF COLOMBIA S.A.S “MAFCOL” NIT: 900.839.702-9  

DEMANDADO:  JESUS CELESTINO SCARPETA BARRERA C.C. 86.012.329  

   
 
En atención al oficio No. 1731 del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

dentro del radicado No 6800140030072022-00854-00, señálese que NO SE TOMARÁ 

NOTA del embargo de remanente allí comunicado, teniendo en cuenta que dentro del 

trámite de la referencia no se han proferido ni se proferirán ordenes de embargo que 

eventualmente puedan dejarse a disposición, por cuanto el mismo se trata de una 

solicitud de aprehensión y entrega de bien objeto de garantía mobiliaria, en virtud de 

lo consagrado en el artículo 60 y subsiguientes de la ley 1676 de 2013. 

 

 

Por secretaría comuníquese tal situación al despacho peticionante. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
ERIKA MAGALI PALENCIA  

     JUEZ  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES MEDIANTE 
SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 018, PUBLICADO EL DIA 16 DE 
FEBRERO DE 2023 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-
municipal-de-bucaramanga 

 
SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Erika  Magali Palencia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f84fae57eef01e773ba073d3ac81838d8443550d8131c96ed0416d64f9a6cfd7
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